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San José, 18 de Mayo de 2022

Señores(as):
Luis Fernando Monge Salas, Manuel Enrique Alvarado Acosta

Referencia : ACUERDO 9720-VI DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Ampliación de plazo para la atención del acuerdo 9706-IV.3),
referente a una propuesta de normativa de carácter corporativa en el tema de las donaciones. PÚBLICO

 
Para su conocimiento y acciones correspondientes, les comunico que la Junta Directiva del INS en sesión ordinaria N° 9720,
artículo VI del 02 de mayo del 2022, tomó el siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia:
 
El señor presidente, Lic. Juan Gabriel Pérez Salguera, somete a conocimiento de los señores directores el oficio de la
Gerencia, G-01628-2022 del 20 de abril del 2022, que contiene la solicitud de ampliación de plazo para la atención del
acuerdo 9706-IV.3), referente a una propuesta de normativa de carácter corporativa en el tema de las donaciones. Dicho oficio
pasará a formar parte del expediente de esta acta.
 
Al concluir el conocimiento de este tema, la Junta Directiva
 
CONSIDERANDO QUE:
 
Primero: Este Cuerpo Colegiado mediante acuerdo IV, punto 3) de la sesión ordinaria N° 9706 del 28 de febrero del 2022,
dispuso lo siguiente: Acoger la moción de la directora Laura Mora Camacho, para que la Subdirección de Planificación, de
conformidad con lo que dicta el artículo 13 del Manual de Reglamentos Administrativos, defina en el plazo de un mes a
partir de la comunicación de este acuerdo, una propuesta de normativa o lineamiento de carácter corporativo en el tema de
donaciones.
 
Segundo: La Administración ha informado que requiere una ampliación de plazo para la atención del acuerdo anterior, pues
es necesario efectuar un análisis integral considerando, entre otras cosas, observaciones por parte de las subsidiarias y los
criterios jurídico y normativo, que permitan elaborar una propuesta aplicable, lo cual es de recibo para este Colegio.  
 
ACUERDA:
 
Aprobar una ampliación de plazo al 27 de mayo del 2022 para la atención del acuerdo 9706-IV.3), referente a una propuesta
de normativa de carácter corporativo en el tema de las donaciones, tal y como se solicita mediante oficio G-01628-2022 del 20
de abril del 2022.
 
Acuerdo firme
Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas
Alex Alberto Diaz Morera

cc: Nelson Mata Morales, Nelson Conejo Rodriguez, Lilliana Maria Orozco Chinchilla, Jóse Arévalo Ascensio, Jesús Alberto Chavarría Román,
Cecilia Soto Solano, Carlos Sanchez Arias
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